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Decreto No.                          de                                                          Hoja No. 2 de 11
Continuación del Decreto “Por el cual se dictan disposiciones sobre ofertas públicas de valores mediante la construcción del libro de ofertas y se dictan otras disposiciones.”.

Decreto Número                       de 2007

(                                       )

Por el cual se reglamentan las operaciones con derivados y productos estructurados realizadas por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y a los fondos mutuos de inversión controlados. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política y  las que le confieren los literales c), e) y f) del numeral 1º del artículo 48, el literal b) del numeral 3 del artículo 119, ambos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como los literales a), b), c), d) e i) del artículo 4º, el parágrafo 3º del artículo 2º y el artículo 65, todos de la Ley 964 de 2005, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 66 de la Ley 964 de 2005. 
DECRETA

TÍTULO I

DEFINICIONES Y NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Definiciones. Para los efectos del mercado financiero las siguientes expresiones tendrán el significado que para cada una de ellas se indica:

1. Operación con derivados. Una operación con derivados es aquella cuya principal característica consiste en que su precio justo de intercambio depende de uno o más subyacentes y su  cumplimiento o liquidación se realiza en una fecha futura. Dicha liquidación puede ser en efectivo o en instrumentos o productos, según se establezca en el contrato o en el reglamento según sea el caso.
2. Producto Estructurado. Es un instrumento financiero en el cual se combinan un valor, definido en el artículo 2° de la Ley 964 de 2005 y una o varias operaciones con derivados sobre uno o varios subyacentes, sin que el componente derivado, una vez ‘empaquetado’ el producto estructurado, sea contractualmente transferible de manera independiente o tenga una contraparte distinta a la del valor sobre el cual se construyó el producto.
3. Costo de reposición. Es el mayor valor entre cero (0) y el precio justo de intercambio de una operación con derivados. Cuando se haya pactado  con una determinada contraparte la posibilidad de compensar posiciones en operaciones con derivados dado el incumplimiento de alguna de las partes, el costo de reposición del portafolio de operaciones con derivados con esa contraparte será el mayor valor entre cero (0) y la suma algebraica de los valores justos de intercambio de las operaciones con derivados que conforman dicho portafolio, entendiendo por tal suma la agregación de los valores justos de intercambio de cada una de las operaciones con su respectivo signo (positivo si arroja utilidad y negativo si arroja pérdida).
4. Factor de crédito.  Es la exposición a riesgo de crédito que tiene una contraparte de una operación con derivados por cada unidad monetaria de valor nominal pactado, asociada a un posible comportamiento favorable del precio justo de intercambio de la operación con derivados durante el tiempo remanente de la operación. 

5. Exposición potencial futura. Corresponde a la pérdida de valor que podría tener una entidad en una operación con derivados durante el plazo remanente de ésta ante un eventual incumplimiento de su contraparte, dada una evolución favorable para la entidad en el precio justo de intercambio del derivado.

La exposición potencial futura es igual a la multiplicación del valor nominal de la operación con derivados por el factor de crédito correspondiente.

Cuando se haya pactado  con una determinada contraparte la posibilidad de compensar posiciones en operaciones con derivados dado el incumplimiento de alguna de las partes, la exposición potencial futura de dicho portafolio corresponde al valor absoluto de la sumatoria de las exposiciones potenciales futuras de cada una de las operaciones con derivados que lo componen, teniendo en cuenta para ello que las exposiciones de las operaciones de compra y las exposiciones de las operaciones de venta son de signo contrario.

6. Exposición crediticia. Mide la máxima pérdida potencial de una operación con derivados en caso de incumplimiento de la contraparte. Corresponde a la suma del costo de reposición y la exposición potencial futura.

 La exposición crediticia de un producto estructurado corresponde a la suma de las exposiciones crediticias de todos los componentes del mismo, tanto del título o valor como de las operaciones con derivados implícitas en el producto. 

7. Miembros o contrapartes liquidadores de operaciones con derivados y/o productos estructurados. Son las entidades que tienen acceso directo, a una cámara de riesgo central de contraparte autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con el Decreto 2893 de 2007, o la norma que lo sustituya o modifique, a través de las cuales la cámara de riesgo central de contraparte acreditará y debitará las cuentas respectivas con el propósito de compensar, liquidar y garantizar ante dicha cámara las operaciones con derivados o productos con derivados que se compensen y liquiden por su intermedio. 

Un miembro o contraparte liquidador que opere en una cámara de riesgo central de contraparte podrá participar por su propia cuenta, por cuenta de miembros o contrapartes no liquidadores o por cuenta de terceros con relación a derivados estandarizados y/o productos estructurados, 

8. Miembros o contrapartes no liquidadores de operaciones con derivados y/o productos estructurados. Son las entidades que tienen acceso directo a una cámara de riesgo central de contraparte autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia  y cuyas liquidaciones con la misma se hacen a través de un miembro o contraparte liquidador. Un miembro o contraparte no liquidador podrá participar por su propia cuenta o por cuenta de terceros. 
Artículo 2. Sujeción a regímenes normativos propios. Las entidades sometidas  inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia podrán realizar operaciones con derivados cuando su régimen normativo así lo autorice, con respeto de las prohibiciones o restricciones establecidas para su realización. 
Parágrafo. Cuando las operaciones con derivados de que trata el presente decreto correspondan a operaciones de cambio, deberán sujetarse a las disposiciones cambiarias pertinentes.

Artículo 3. Autorización para otorgar garantías.  Los recursos de los fondos administrados por las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, aquellos correspondientes a las carteras colectivas administradas por las sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa de valores, sociedades administradoras de fondos de inversión y los correspondientes a las reservas técnicas de las compañías de seguros podrán ser utilizados para otorgar garantías que respalden las operaciones con derivados y productos estructurados celebradas de conformidad con el régimen de inversiones y de operaciones autorizadas a cada tipo de entidad. 

Artículo 4. Autorización para transar operaciones con derivados y/o productos estructurados. Las sociedades comisionistas de bolsa de valores  y las sociedades fiduciarias podrán negociar operaciones con derivados y productos estructurados, tanto por cuenta propia como por cuenta de terceros, en los términos que se señalan en el presente decreto y atendiendo las instrucciones que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo del mismo y de sus propias atribuciones.

Parágrafo. Los recursos de cuenta propia o de cuenta de terceros de las sociedades comisionistas de bolsa y de las sociedades fiduciarias podrán ser utilizados para otorgar garantías que respalden las operaciones con derivados  y productos estructurados.

TÍTULO II

OPERACIONES CON DERIVADOS Y PRODUCTOS ESTRUCTURADOS QUE SE NEGOCIEN EN EL MERCADO MOSTRADOR

Artículo 5. Patrimonio adecuado para cumplir requisitos mínimos de solvencia en operaciones con derivados de los establecimientos de crédito. Con el propósito de dar cumplimiento a la relación mínima de solvencia establecida en el Decreto 1720 de 2001 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan, en todas las operaciones con derivados negociadas en el mercado mostrador computarán por su exposición crediticia multiplicada por el factor de ponderación que corresponda, el cual será establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en el riesgo de crédito de las partes intervinientes.
 Parágrafo. Cuando las operaciones con derivados de los establecimientos de crédito negociadas en el mercado mostrador vayan a ser compensadas y liquidadas a través de una cámara de riesgo central de contraparte, la exposición crediticia a partir de la aceptación de la operación por parte de la cámara será para todos los efectos igual a cero (0), 

Artículo 6. Modifíquese el artículo decimoquinto de la Resolución 0690 de 2004 de la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así:

“ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- Operaciones con derivados. Para la ponderación de operaciones con derivados, se deberá multiplicar la exposición crediticia por el factor de ponderación que corresponda.

Dicho factor de ponderación será cero por ciento (0%) cuando la contraparte sea la Nación o el Banco de la República. Cuando se trate de otra contraparte, la Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los factores de ponderación correspondientes.

Parágrafo primero. Serán aplicables las definiciones contenidas en el Decreto que reglamenta las operaciones con derivados y los productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados.
Parágrafo segundo. Cuando las operaciones con derivados o productos estructurados sean negociadas en el mercado mostrador y se compensen y liquiden a través de una cámara de riesgo central de contraparte, la exposición crediticia a partir la aceptación de la operación por parte de la cámara será igual a cero (0), para todos los efectos.”
Artículo 7. El parágrafo 2º del artículo 2.2.1.11. de la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de la Superintendencia de Valores quedará así: 

“Parágrafo 2º. Operaciones con derivados. Para la ponderación de operaciones con derivados se deberá multiplicar la exposición crediticia por el factor de ponderación que corresponda. 

Dicho factor de ponderación será cero por ciento (0%) cuando la contraparte sea la Nación o el Banco de la República. Cuando se trate de otra contraparte, la Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los factores de ponderación correspondientes.

Serán aplicables las definiciones contenidas en el Decreto que reglamente las operaciones con derivados y productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados. 

Las operaciones con derivados y productos estructurados negociados en el mercado mostrador que sean  compensadas y liquidadas a través de una cámara de riesgo central de contraparte, tendrán una exposición crediticia igual a cero (0) a partir la aceptación de la operación por parte de dicha cámara, para todos los efectos de la presente resolución”. 

Artículo 8. Modifíquese el artículo 2.2.1.15. de la Resolución 400 de la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 

“Art. 2.2.1.15. Riesgo de crédito con personas relacionadas. Para establecer el riesgo frente a un emisor o contraparte o a un grupo de emisores o contrapartes relacionados entre sí, las sociedades comisionistas, previamente a la realización de una inversión en títulos o valores, o a la celebración de cualquier operación de compra o venta de títulos o valores de cumplimiento a futuro, o de una operación con derivados en el mercado mostrador, y durante su vigencia, deberán establecer y verificar si los receptores potenciales de sus recursos forman parte de un grupo de emisores relacionados entre sí, de conformidad con la definición del literal f) del artículo 2.2.1.19. de la presente resolución.”

Artículo 9. Modifíquese el literal f) del artículo 2.2.1.16. de la Resolución 400 de la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 

“f) Los contratos de cumplimiento a futuro, las operaciones con derivados y los productos estructurados que les esté autorizado realizar, cuando no se compensen y liquiden en una cámara de riesgo central de contraparte”. 
Artículo 10. Modifíquese el literal e) del numeral 1 del artículo 2.2.1.17. de la Resolución 400 de la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 

“e) El valor de las exposiciones crediticias de las operaciones con derivados que les esté autorizado realizar, independientemente del tipo de subyacente, cuando no se compensen y liquiden en una cámara de riesgo central de contraparte”. 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 2.2.1.19. de la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 

“Art. 2.2.1.19.- Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente capítulo se entenderá por: 

a. Posiciones largas en un emisor: Se denominan posiciones largas a la tenencia actual de títulos o valores de deuda, participativos o productos estructurados, emitidos por el emisor de que se trate, al valor de los títulos o valores del mismo que hayan sido cedidos de manera temporal por las sociedades comisionistas mediante la celebración de operaciones de venta con pacto de recompra, operaciones simultáneas u operaciones de transferencia temporal de valores, y al valor de la exposición crediticia en operaciones con derivados con dicho emisor. 

b. Posiciones cortas en un emisor: Se denominan posiciones cortas en un emisor determinado a los compromisos de venta de títulos o valores o productos estructurados de dicho emisor asumidos por la sociedad comisionista respectiva en operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas u operaciones de transferencia temporal de valores.

c. Posición neta en un emisor: Se denomina posición neta en un emisor a la diferencia entre la suma de las posiciones largas y la suma de las posiciones cortas en el mismo. Cuando esta diferencia sea positiva, la posición neta será larga, mientras que, cuando sea negativa, será corta.

d. Posición global bruta: Se entiende por posición global bruta a la suma de las posiciones largas y cortas que posea una sociedad comisionista originadas en la celebración de operaciones a plazo de cumplimiento efectivo y de operaciones carrusel. En el cálculo de la posición global bruta no se considerarán los emisores de los activos subyacentes de las operaciones.

e. Emisor: Se entiende por emisor a la empresa, entidad o institución de la cual se poseen títulos o valores sean de deuda o participativos, o se poseen saldos deudores o saldos activos en cuentas de ahorro o corrientes o con la cual se tiene una exposición crediticia por operaciones con derivados que les esté autorizado realizar a las firmas comisionistas.

f. Emisores relacionados entre sí: Se entiende por emisores relacionados entre sí a los emisores que se encuentren en una situación de control o que hagan parte  de un grupo empresarial, en los términos previstos en los artículos 26, 27, y 28  de la ley 222 de 1995, o de las normas que los modifiquen, sustituyan o deroguen, y que por representar riesgo común se consideran como un solo emisor.

g. Banco líder: Se entenderá por banco líder a la entidad financiera con la cual la sociedad comisionista de bolsa mantiene cuentas de ahorro o corrientes para el cumplimiento de sus operaciones efectuadas a través de los sistemas organizados de operaciones en el mercado de valores.

h. Exposición neta: Se entiende como exposición neta en operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de los  valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación así como  los intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

Parágrafo. Las operaciones con derivados y productos estructurados que se compensen y liquiden en una cámara de riesgo central de contraparte no se tendrán en cuenta para la aplicación de las anteriores definiciones.”
Artículo 12. Adiciónese el artículo 6º del Decreto 2360 de 1993, el cual tendrá dos parágrafos con los siguientes textos: 

Parágrafo primero. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación así como los intereses o rendimientos causados asociados a la misma".

Parágrafo segundo. Para efectos del cálculo de los cupos individuales y consolidados de crédito las operaciones con derivados computarán por la exposición crediticia de las mismas, en los términos que establezca el decreto  que reglamente las operaciones con derivados y productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados”.
TÍTULO III

OPERACIONES CON DERIVADOS Y PRODUCTOS ESTRUCTURADOS COMPENSADOS Y LIQUIDADOS EN UNA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE

Artículo 13. Compensación de operaciones con derivados y de productos estructurados. Los derivados y productos estructurados que se transen a través de sistemas de negociación de valores deberán compensarse y liquidarse a través de una cámara de riesgo central de contraparte.

Artículo 14. Tratamiento de las operaciones con derivados y productos estructurados para efectos del cumplimiento de controles de ley. Tratándose de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia que deban cumplir con una relación de solvencia, siempre que las operaciones con derivados o productos estructurados transados por éstas sean aceptadas para su compensación y liquidación por una cámara de riesgo central de contraparte, independientemente del mercado en el que hayan sido negociados, su exposición crediticia será igual a cero (0) para efectos del cómputo de los cupos individuales y consolidados de crédito, de los niveles de concentración de riesgos y de la relación de solvencia.
Artículo 15. Operaciones de los establecimientos de crédito y sociedades comisionistas de bolsa. Los establecimientos de crédito y las sociedades comisionistas de bolsa que cumplan con los requisitos que establezcan las cámaras de riesgo central de contraparte podrán obrar como miembros o contrapartes liquidadores de las operaciones con derivados y de los productos estructurados que se compensen, liquiden o garanticen por su intermedio. 

Cuando un miembro o contraparte liquidador obre por cuenta de un miembro o contraparte no liquidador o de un tercero y cualquiera de estos últimos no cumpla con sus obligaciones relacionadas con una operación con derivados o producto estructurado que se compense, liquide o garantice a través de una cámara de riesgo central de contraparte, será responsabilidad del miembro o contraparte liquidador cumplir con tales operaciones entregando el dinero o los valores, según corresponda, y/o constituyendo las garantías respectivas.
Artículo 16. Operaciones de los establecimientos bancarios matrices. Los establecimientos bancarios matrices podrán servir como miembros o contrapartes liquidadores de las operaciones con derivados y productos estructurados que se compensen, liquiden o garanticen en una cámara de riesgo central de contraparte, que hayan sido realizados por sus entidades filiales.  
TÍTULO IV

MODIFICACIONES A LOS REGÍMENES DE INVERSIÓN 

Artículo 17. Operaciones con derivados de los fondos de pensiones. El artículo 1° del Decreto 1801 de 1994 quedará así:

“Las entidades que administren recursos de los fondos de pensiones podrán realizar operaciones con derivados en los siguientes términos: 

1. Con fines de cobertura de riesgos de otras posiciones del fondo de pensiones. 

2. Con fines de especulación cuando las operaciones con derivados tengan los riesgos de mercado limitados para el fondo de pensiones desde la celebración de la respectiva operación.  

3. Adquisición de productos estructurados siempre que el emisor garantice en la fecha de vencimiento del mismo, como mínimo, la totalidad del capital invertido en ellos. 

La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener un fondo de pensiones, sin cobertura, no podrá exceder del 30% del valor del fondo.

En todo caso, la suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera no podrá exceder el valor de mercado de las inversiones del fondo denominadas en moneda extranjera.

Parágrafo. Los limites individuales y los límites globales de las operaciones con derivados, computarán por su exposición crediticia de acuerdo con lo establecido en el decreto que reglamenta las operaciones con derivados y los productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados.

Los productos estructurados computarán por su precio justo de intercambio, de conformidad con las instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia al respecto.” 

Artículo 18. Operaciones con derivados de los fondos de cesantías.  El numeral 13 del artículo 2 del Decreto 669 de 2007 quedará así:

“13. Las entidades que administren recursos de los fondos de pensiones podrán realizar operaciones con derivados en los siguientes términos: 

1. Con fines de cobertura de riesgos de otras posiciones del fondo de cesantías. 

2. Con fines de especulación cuando las operaciones con derivados tengan los riesgos de mercado limitados para el fondo de pensiones desde la celebración de la respectiva operación.  

3. Adquisición de productos estructurados siempre que el emisor garantice, como mínimo, la totalidad del capital invertido en ellos. 

La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener un Fondo de Cesantía, sin cobertura, no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del valor del fondo.

En todo caso, la suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera no podrá exceder el valor de mercado de las inversiones del fondo denominadas en moneda extranjera.”

Artículo 19. Límites globales de inversión en operaciones con derivados y productos estructurados para los fondos de cesantías.  Adiciónese al artículo 4 del decreto 669 de 2007 dos nuevos numerales y dos parágrafos del siguiente tenor:

15. Hasta en un veinte  por ciento (20%) en los derivados señalados en el numeral 13.1 del articulo 2° del presente decreto. 

16. Hasta en un diez por ciento (10%) en las operaciones con derivados y productos estructurados señalados en los numerales 13.2. y 13.3. del articulo 2° del presente decreto.

Parágrafo primero. Para efectos del presente artículo las operaciones con derivados, computarán por su exposición crediticia de acuerdo con lo establecido en el decreto que reglamenta las operaciones con derivados y los productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados.

Los productos estructurados computarán por su precio justo de intercambio, de conformidad con las instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia al respecto. 

Parágrafo segundo.  Limite general. Los recursos de los fondos de cesantía destinados a la constitución de garantías en cámaras de riesgo central de contraparte no podrán ser superiores al veinte por ciento (20%)  del valor total del respectivo fondo. 
Artículo 20. Inversiones admisibles de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización. Adiciónense al artículo 2° del Decreto 2779 de 2001 dos (2) nuevos numerales del siguiente tenor: 

3. Operaciones con derivados y productos estructurados compensadas y liquidadas a través de una cámara de riesgo central de contraparte. 

4. Operaciones con derivados y productos estructurados compensadas y   liquidadas en una entidad diferente a una cámara de riesgo central de contraparte. 

Artículo 21. Adiciónese el artículo 2º del Decreto 2779 de 2001, el cual tendrá los siguientes tres parágrafos: 

Parágrafo primero. Tal como lo establece el literal a) del numeral 1, del artículo 1° del Decreto 094 de 2000, no computarán como inversión de la reserva técnica, los títulos derivados de procesos de titularización en donde el originador principal del proceso tenga relación de vinculación con la entidad inversionista.

Parágrafo segundo. Para efectos del presente artículo las operaciones con derivados, computarán por su exposición crediticia de acuerdo con lo establecido en el decreto que reglamenta las operaciones con derivados y los productos estructurados realizados por las entidades sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y los fondos mutuos de inversión controlados.

Los productos estructurados computarán por su precio justo de intercambio, de conformidad con las instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia al respecto. 

Parágrafo tercero.  Limite general. Los recursos de las reservas técnicas destinados a la constitución de garantías en cámaras de riesgo central de contraparte, no podrán ser superiores al veinte por ciento (20%)  de su valor total.  

Artículo 22. Límites globales de inversión en operaciones con derivados y productos estructurados. Adiciónese al artículo 7 del Decreto 2779 de 2001 dos (2) nuevos numerales del siguiente tenor: 

6. Hasta el diez por ciento (10%) del valor del portafolio en la alternativa señalada en el numeral 3 del artículo 2° de este decreto.

7. Hasta el cinco por ciento (5) del valor del portafolio en la alternativa señalada en el numeral 4 del artículo 2° de este decreto.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23. Modifíquese el artículo 14 del decreto 2893 de 2007, el cual quedará así: 

“Artículo 14. Cupos individuales de crédito. Tratándose de operaciones activas de crédito realizadas con Cámaras de Riesgo Central de Contraparte, los cupos individuales de crédito de las instituciones financieras previstos en el Decreto 2360 de 1993 podrán alcanzar hasta el treinta por ciento (30%) del patrimonio técnico del otorgante del crédito.  Para efectos de establecer este límite, las instituciones financieras no deberán computar las operaciones con derivados y los productos estructurados en donde resulten acreedoras de una cámara de riesgo central de contraparte.”

Artículo 24. Adiciónese el literal v) al artículo 7 del Decreto 2893 de 2007, el cual quedará así: 

“v) La forma en que los miembros o contrapartes liquidadores o miembros o contrapartes no liquidadores que participen por cuenta de terceros, gestionarán las cuentas de manera individual, global o colectiva.”

Artículo 25. Ajuste de reglamentos. Los reglamentos de los sistemas de negociación, compensación y liquidación de valores a través de los cuales se transen o liquiden operaciones con derivados y productos estructurados deberán ajustarse a las disposiciones del presente decreto y a las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia al respecto. 
Estos reglamentos deben contener condiciones de registro, transacción, liquidación, información y  garantías aplicables, de acuerdo con la naturaleza de las operaciones con derivados y de los productos estructurados que sean aceptados por tales sistemas. 

Artículo 26. Disposiciones homogéneas. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá el régimen de contabilización y de valoración para las operaciones con derivados y los productos estructurados; igualmente, impartirá las instrucciones necesarias sobre la manera como las entidades sujetas a su inspección y vigilancia y los fondos mutuos de inversión controlados deberán administrar los riesgos implícitos en estas operaciones y productos.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia definirá la metodología de cálculo del costo de reposición, del factor de crédito y de la exposición potencial futura, necesarios para el cálculo de la exposición crediticia.

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige seis (6) meses después de su publicación, con excepción del artículo 26 el cual regirá a partir de la fecha de su publicación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, entre ellas el artículo 1º del Decreto 1316 de 1998, el último párrafo del artículo 8º del Decreto 1720 de 2001 y el Decreto 2396 de 2000, con excepción del artículo 1º del mismo.  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR

Ministro de Hacienda y Crédito Público


